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13980 ORDEN de 13 de junio de 1987 por la que se
inslrumen/a la concesión de la ayuda a la producción
de D&eile de oJiWl para la campolla 1986/1987.

El Reslamento (CEE) 136/66, del Consejo, de 22 de septiembre
de 1986, por el que se establece una organización común de
mercados en el sector de las materias grasas, prevé en su artícu
lo 5.° la concesión de una ayuda a la producción de aceite de nliva.
Las normas Benerales relauvas a la concesión de dicha ayuda se
establecen en el Re¡lamento (CEE) 2261/84, de 11 de julio; las
peculiaridades de su contro~ en loo Rqtamentos (CEE) 226~:~
27/85; sus modalidades de aplicación en el Reglamento «
3061/84, y las medidas especiales para la campaña 1986/1987,
relauvas a la concesión de la ayuda en España, en el Reglamento
(CEE) 521/87.

De acuerdo non la IlOI'DtlIliva eomunitaria, la declaración de
cultivo del olivar, 1'OBUlada por la Orden de 23 de febrero de 1987,
eqnivale a la solicitud de ayuda, si se completa dentro del plazo que
finaliza el 31 de julio de 1987, con laiDfonnacion adicional rolauva
a la campaña en curso.

En orden a la instrumentación de la mencionada ayuda, este
Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La concesión de la ayuda a la producción de aceite de
oliva, establecida en el artículo 5.° del Reglamento (CEE) 136/66,
se regirá, durante la campaila 1986/87, por lo previsto en los
Reslamentos (CEE) 2261/84, 2262/84, 3061/84,27/85,521/87, Yen
la presente disposición.

SeBundo.-Podrán beneficiarse de la ayuda los oleicultores cuya
actividad se ajuste a la definición del articulo 2.2 del Reglamento
(CEE) 2261/84, siempre que hubieran presentado su declaración de
cuhivo dentro del plazo establecido al efecto, que finalizó el 30 de
abril de 1987, Y la completen en el período señalado en el articu·
lo 1.4 del Reslamento (CEE) 3061/84, que concluye el 31 de julio
de 1987.

Tercero.-Uno. La solicitud de psgo de la ayuda se efectuará, en
triplicado ejemplar, ante los órganos competentes de las Comuni·
dades Autónomas, de acuerdo con los modelos de impresos que
figuran en el anexo l.

Dos. La determinación de los oleicultores cuyo potencial
productivo sea inferior a 100 kilogramos de aceite se efectuará por
las Comunidades Autónomas.

Tres. Los oleicultores que posean unidades de producción en
distintas Comunidades Autónomas. deberán presentar la solicitud
de psgo de la ayuda correspondiente, en cada una de ellas.

Cuarto.-Uno. Las Comunidades Autónomas gestionarán la
concesión de las ayudas remitiendo al Servicio Nacional de
Productos Agrarios relación fehaciente (según modelo del anexo II)
de aquellas solicitudes de paBO de ayuda que cumplan los requisitos
establecidos reglamentariamente, acompañada de soporte magné·
tico cuyas características figuran en el anexo 111.

Dos. El Servicio Nacional de Productos Agrarios efectuará el
lJIlBO, sin peljuicio de lo establecido en el articulo 3.b del Regla·
mento (CEE) 2262/84.

Quinto.-Uno. las operaciones de control previstas en los
Reslamentos (CEE) 2261/84 y 3061184, serán efectuados por el
Servicio Nacional de Productos Agrarios, a través de los mecanis·
mos existentes en la actualidad, de conformidad con 10 previsto en
el artículo g del Reglamento (CEE) 27/85, hasta tanto no entre en
funcionamiento la Agencia contemplada en el mencionado Regla-
mento (CEE). .

Dos. A efectos de la realización del mencionado control. las
Comunidades Autónomas facilitarán al Servicio Nacional de Pro·
ductos Agrarios, un ejemplar de aquellas solicitudes de pago que
cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente, así como
cualquier información adicional que con este fin fuese necesaria.

SexlO.-Las infracciones al régimen de ayuda a la producción del
aceite de oliva, tipificada. en los artículos 2 y J del Reslamento
(CEE) 2262/84, se sanciooarán de acuerdo con lo previsto en la
normativa vigente.

Séptimo.-EI régimen de responsabilidad previsto en el articu
lo 8.2 del Reglamento (CEE) 729/70, afectará a las diferentes
Administraciones públicas en relación con sus respectIvas actuacio
nes.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el «Iloletín Oficial del Estado•.

Madrid, 13 de junio de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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A:'IIEXO

SOLICITUD DI PAGO DE LA AYUDA A LA PROCIUCC1mt 01 ACEITa .. OLIVA

CAlll'MA 198&/.'

DATO EL OL!JC:JLT .
Apelhdo. '1 nombre o !tazo.. lSOc ....l D.N.1. o C.I.

DollllC~110 Tel6Cono

LOcali4ad J Municipio I COdi¡o (l J

I I

ProvIncia C6dilO Postal

I , I

• Esua~ tJItbcojn c:oí.I'I:iAhr CCI'l lea csnl8'*bl .. al~ (4) dt a t:lIc.1InIcm es. Q.I1b,w .. 011......
(1) A curpl.i.n8\tar par la Q:luUdId~. utl..lJ.zan» la CCld¡fi.c:Km cid I.N.!.

DATOS PARA EL PAGO

No~br. de la Entidad

Identificación de la Sucursal ••..•..•........................••............•..•.••••••..••.••

N' C.c. o Libreta •••.• _.•••.••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••

La eodificaci6n se realizar' por el solicitante que la recabari de la !ntldad de Crédito

DIC1.ARO;

a) ~e en 1. presente c:ampafta he pr~cedido • la recolija de Ka. de aceituna par. aceite en la. par-
celas descrItas en l •• "Declaraciones de C\,IltlVO de Olivar" que a continuación .e expresan, COn .enc16n a su provi~

Cla. término ~icip.l, número de olivos product~vos, •• r como cantidad de aceituna obtenid••

T O TAL

...
_oUwa...

l.:) :.. a.J1lli.'M"It.' por l. OoJluudBC AL."tt.n:rIl.e¡oi1 :;'01 CB."S de ~:";'cacl~ de las I"S'J:1¡.'tQ.ClU. nedias CJ,Ie. a;rueoenp:r la Cbftiaitln de la Q:nuúcB..

""" ",,-.

=====KI.KI'
b} 'ue el des~ino de es~. acel~~~a recoaida ha 5100:

_ !ntrelados par. lIIolturar por cue!l.ta ~ropl•••••••..•••••.••••.••.
- VendidOS para /t.Oltarar ¡)or cuenta a;eniil. .••••••••••.••..•••• , ••••

b.l. En el caso de aceituna antrelada~ .clturar por cuent.a propia c~li_ntar .1 cuadrO a1l\liente:

Can:tldali oe

T O T A !. .....................................................
Adjunto a la aolicitud presento loa CertU·j.cadca de Entrada 7 1Io1turaci6n e.xpedidoe por 1a(e) alaazan(.) ret.rencia
4ab).
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b.2. Para la aceituna vendida para multurar por cuenta ajena, cumplimentar el cuadro siguiente:

NOIf.br. y a.'elhCloE o
r.%~n &oe itl

T O TAL

O.N.l./C.:. CantlOaC! el"
.c~itl:r,.~ O':~. \

AdJunto ••ata solicitud aea.paho facturas o recibos (o sus rotoeopi&6 deb~damente eo.pul••d•• ) que aereditan los datos
reterenciado5 en el c~l1r'O anterior.

SOLICITO:

Que de a~~eido con lo e~~~ble~ldo e~ la Orde~ Min¡s~~~lal y en la Real.~entac16n Co~un:tail~. OU~

~e:;lI.ro ct'nocer y a la C1~ ex~re!"a:"'~'nte me 601"'~t:. H- ~f' cor,cecia la corres.,~n.dlt·~te ayuda a la producciÓn. cuyo in~n':'=' _
ae materia:izar! en 1& cu~nt~ ~L~~.rla que !i¡~ró e~ es~~ aC¡icit~d.

Er, ••••••.•••••••••••••••••• • ••• dI!' ••••••••••••••••••• de 198:-.

Ei. SDLlC!':'AI\"TE.

MODALIDAD Da'LEWA PARA EL CALCULO DE. 1J., CA.IU::::DI.D DE AcrITE DE O:'IVA VIRGEK ATRIBUIBLE A CADA OU:'Ctn.TOr;;

_ GleicOJlt.or cOJ)'o pc.te!".cull pr-o¿~;:tivc u' ~~ti",~ inh·rjo:" a 100 y.¡. de' a::eite "'irre:'l Cie "¡iv•••••••••••...

'~e e~:r-e¡a el tot.; de S~ 2c~ituna para molturar por cuenta pl"'op~a •••••••••••••••••••..••.••

(4) Ca;,t~da= tot.,} de' aCE1~e c:m del"'~dJ:) a "ruda ...•.•.•..•......•

CJ

CJ
CJ

tA) La c.~tida¿ t~tal de a:eitE co~ a~r-ecr.~ a .y~da se obtendra, e~ toao~ los ca50~.~ultiplicandopo!" l'O~ l~

cant~dad de .c~ite Ó~ olive v;r~~~ ~~~ibuible a eada Ol.lC~ltor-.

NatA: ~a$ casillas de e~te Ú¡tl~O a.a!"taOo se~á~ cu~plimentaoas po~ la CO~~~lCZ= Autoro~e. En el caso de tr~7e-

t.ie~to infoMl',at,,::o. podrá r.'.:cl;::"s~ esta clJ~...lil"lentac::.ór. por le& eor:"e'Z...o~dienu·s listados Que co~ter.¡::é.~. 1i

mOGslidaé de cálc~lo y la ca~~lá~= de a::eit~ qUE fii~ra en (~I. q~~ .c~pa~ara~ a 10$ eje~;l~re~ d~ ~$~~

solicitu::f de~tinaco!:: 8 l .. ~ ~;e~"::..re$ ;:):-l:'v¡llcialps del SE:it'A.



COMUNIDAD AUTONOMA
ANEXO 11 AYUDA A LA PRODUCCION DE ACEITE DE OLIVA

CAMPAÑA 86-87
CODIGO PRESUP\lI!STO FEOOA 1.210.27
---------------------------------

..-
~

O. ____________________________ • en su calidad de de la eo"'unidad AutónQftl8 de _

e E R T 1 F I e A

QUe por eRt.a Comuntdad Autónoma ~e han tramitado de acuerdo cnn las Normas que figuran tanto en los correspondientes Reglamentos Comunita
rios, comO en la Le~i81ación española, 10R exppdientes que setguidamente se relacionan, y que han quedado debidamente archivados en esta 
____________ • y reunlenrlo laa condicionrs que RP rrquieren pAra ~llo. se propone abonar la Ayuda A la producción de ac~ite de oliva. CampR~a 1.QB6_87.

EllTIDAD DE CREDITO

N- Expte.
~

P E A e E P T o R
A P E L LID O S Y "O. B R E

CODIGO

SUCURSAL ENTIDAD DE CAlDITO Me Cta/Llbreta
NOMBRE CODIGO

TOTAL • . • . . •

DEDUCCION
IIIPORTE A TRAllSn;RIR (Pt.) REGISTRO

OLUCOLA

I I I 1

f-'"
~:-'O.......

A~cirnd~ 1~ rre~pnte relación, compuesta dr prrceptorps. Que se inicia con O.

tt'rmina PO O. • :\ 1<\:0; ("antid."\d....~ fip.1JrAd:\~ <1(>
(po lptra)

('::lora tr"n~f"rir a 1m; int,f"rr:o;adol'; y Pts. como dpdur:ción con destino al R"'Ail;tro Olp[cola.
(po letra)

y --

Pt!';.

y pAr"" qlJ!" con~te. y a efpctoR de qur pnr pi SENPA se eff'ctúen las corrpspondieotrs t.ran!'>fcrrnr:ias, 1';p firma en
a dp de mi 1 nnvrc i rnt.os

REVIS~DO y CONFORME:

EL ________DE LA COMUNIDAD AUTOIlOIIA, g..
c·¡¡-.....
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ANEXO III

Descrlpci6n del registro Informático pua el pago de la ayuda
a la producci6n de aceite de oliva

Campo Posición Lonsitud Tipo

Dalos generales:
Campaña o año ...... 1 1- 2 2 Numérico.
Comunidad Autó·

noma .............. 2 3- 4 2 Numérico.
Provincia ............ . 3 5- 6 2 Numérico.
Número de expediente. 4 7- 12 6 Numérico.

Datos del solicitante:
Apellidos y nombre o

razón social. . . .... . 5 13- 52 40 Alfabético.
DNI o CJ. ...... 6 53- 62 10 AIIilnumérico.
Domicilio ........... . 7 63- 92 30 Alfanumérico.
Teléfono ............. 8 93-101 9 Numérico.
Localidad ............ 9 102-131 30 AIIilbético.
Código municipio .... 10 132·134 3 Numérico.
Código provincia ..... 11 135-136 2 Numérico.
Códi"o postal ........ 12 137-141 5 Numérico.
Cantidad total de aceite

<XlII~ a ayuda. 13 142-149 8 Numérico entero.
Importe total ayuda .. 14 150-157 8 Numérico entero.
Imrrte a percibir por

Numérico entero.e solicitante . ...... 15 158-165 8

~mpo Posición LooPtod Tipo

Número total olivos
productivos. ... o. 16 166-172 7 Numérico entero.

Datos bancarios:
Número de la cuenta. 17 173-182 10 Alfanumérico.
Código Entidad banca-

18 183-186-na ................. 4 Numérico.
~o sucursal ...... 19 187-190 4 Numérico.
Identificación sucursal. 20 .19l-lÍo- 30 Alfanumérico.
Código de provincia .. 21 221-222 2 Numérico.

Caracteristicas del soporte:

Cínla magnética de 9 pistas, con 800, 1.600 ó 6.250 b.p.i de
densi~ y código EB<;D1C o ASCII; sin etiquetas y con marcas de
pnnClP10 y fin de Clnta. Factor de bloqueo: 10 registros por
bloqueo.

NOTAS:

El cam)?O 14 (importe toIa1 de la ayuda), contendrá el resu1tado
de multiplicar el contenido del campo 13 (cantidad de aceite) por
21,2424 redondeado.

El campo 15 (importe a llOfcibir por e1oolicitante) contendrá la
diferencia entre el contenido del campo 14 (importe total de la
ayuda) y el resultado de multiplicar el contenido del campo 13
(cantidad total de aceite) por 1,3996 redondeado.
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A:"EXO 111

.......11_.' .......("'IVfI....I.(... ' ...... ' .. ' ...(11...

st.nVICIO NI\Cl(,lNAl Uf rnODUCfOS I\GltrI.11l0S

DISEAo REGISTRO PARA EL PAGO DE LA AVUDA A LA PRODUCCIGN D. '~EITE DE OLIVA

SERVICIO DE INFOAMATICA

5 10 15 20 25 30 35 40 45 60 55 60 65 70 15 80 85 90 95 tOO,
1 1 I · I · I • I · I I . I ·

DATOS
GENERALES DATOS DEL SOLICITANTE,

e E
O M M

~ ~ § ApelUdo- '1 _re o Ru6n Sociol D.N.l O DoIai cll10 Teléfono

~ I~ ~ • C.l •..
11 101 11 Id I1 104 (1IhUII ""lll~ 1 111" I1 1111 Illd 1 1""-111 ¡'¡1I1 W 111 ... 111101111 ... 11101111

I • 1 • I • I • I I • I • I I

DATOS BANCARIOS

O

i~~
I I ,.; ... !M ... el ... g

~
e e.. e :5 fE

~
M

M

I ~ .. w~ wc U
U eo: Cli1 e ~: 1lM

~~i
..;

i E~!::
.....

M

h
oc

BSgen lo

ILoc..Udad MrJ o:u I!l M

• g r a· ~:¡:::; ....... ~
~ 5§ .... M •I!lci:'l ... 051 .. o .. .. c

M

'1'1011 ;11d1111~II 'IRlllldlllld 111 ' Illd Illd 111 Id 1IIId 1 lid 1I1 1 1 L~ I H 1I1 bI 1101 11 111101111

1 • I , I , ( • 1 . 1 · 1 . I • 1 ·

e
M
u

So....
8

I1 1 1>4 11 " 1 ! lid 1 Ilq 1IIId 1111 1 Id 111 lA 1111. lilA 11n.n H 1 1 H 111... l' bll 1 ... 111 W 111

1 - 1 I · I I 1 · I . I I ·-

11\1 H 11 11<1 I11 1>11 111<1 1IIId 1I 11.111 11041111. 111 Id 11 1 111 1I 11. 1 111" 1 111. 11 I~ 11 I H 1 11U JII WI JI ¡,¡ f 11 1M 1rn


